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AcuERDo rNTERtNsrtructoNAL DE AcruAclÓH pon PARTE

DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENC¡A SOCIAL

A TRAVES DE LOS HOSPITALES NACIONALES, MINISTERIO

PUBLICO, INSTITUTO NAGIONAL DE CIENC¡AS FORENSES

DE GUATEMALA -INACIF- Y LA PROCURADURIA DE LOS

DEREcHos HUMANos EN LA nreuclÓtl DE vtcrlMAs DE

vToLENcTASEXUALY/O MALTRATO 
¡

1. Obieto. El presente acuerdo interinstitucional tiene por objeto garantizar y

proteger la vida humana al establecer acciones de coordinación permanente

entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, a través del personal

de los Hospitales, Ministerio Público, lnstituto Nacional de Ciencias Forenses

de Guatemala -lNAClF-, y la Procuraduría de los Derechos Humanos,

proporcionando atención digna e integral a víctimas de violencia sexual y/o

maltrato que ingresen al sistema de justicia penal por los hospitales de la

red pública nacional.

2l Niveles de Goodinación. Se concebirá como todos aquellos mecanismos de

trabajo que permiten dentro de cada institución trabajar en coordinación hacia

un mismo obiet¡vo, con relac¡ón a los casos de violenc¡a sexual y/o maltrato

en contra de la niñez, adolescencia y personas adultas, cuyo conocimiento de

la comisión de estodUelitos es obl¡gatorio denunciar al Ministerio Público, en

virtud que la legislación nacional, los regula como delitosde acción pública.

3. Definiciones: Para fines del presente acuerdo se entenderá por:

a. Atención Digna. Los funcionarios, empleados y personal en general,

hombres o mujeres, deberán tratar a las víctimas de violencia sexual

y/o maltrato con el respeto inherenté a su dignidad humana, dándoles

una atención como suietos de derechos. En consecuenc¡a procurarán

evitar cualquier sufrimiento, sentimiento de insegur¡dad, frustración y

cualquier otra s¡tuación o circunstancia que pueda provocar victimización

secundaria, tales como demoras inlustificadas en la atención, negativas a

dar información a que tiene derecho la víctima, comentar¡os que pudan

dar lugar o ser percibidos como vergonzosos, que vuelvan a nanar el

hecho sucedido, exponerlas innecesar¡amente a comentarios que

pueden humillarla, entre otras.
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L G¡dena de Custod¡a! Conlunto de procedimientos que garantizan la
ireni¡dad e integridad del ¡nd¡cio o ev¡denc¡a.

c. Embalaje: Es el envoltorio o mecanismo de protección que se coloca a los
indicios, según su naturaleza, para guardarlos y preservar su identidad e
integridad; debe incluir datos que individualicen el indicio.

d, Evidencia: Todo elemento que aporte datos útiles a la ¡nvestigación.

e. Fiscal: Personal, hombre o mujer, del Minister¡o Público que puede ser:
Fiscal Distrital, Fiscal de Distrito Adjunto, Fiscal Municipal, Fiscal de Sección,
Fiscal Especial, Agente Fiscal y Auxiliar Fiscal del Ministerio Público.

f. ldentidad: Es la característica que garantiza que se trata del indicio o
evidencia inicialmente recolectado.

g. tnd¡c¡o: Todo elemento levantado del cuerpo de la vÍctima, sus prendas o
sitio relacionado con el hecho, susceptible de llevarnos a identificar a la
o las personas responsables del crimen, a través de una pericia científica.

h. Integridad: Es la característica que garantiza que el indicio o evidencia
recolectado no se ha alterado por descuido, mal embalaje o dolo.

¡. Maltrato: Cualquier acción u omisión .contra la n¡ñez, adolescencia y
personas adultas, con o sin capadOáa vol¡tiva o cognitiva, que les
provoquen daño físico, psicológico, enfermedad o lo exponga a riesgo
de padecerlos.

i. ilédico: Profesional de la medicina, hombre o mujer, que presta servicios
en los Hospitales.

k. Per¡to: Personal, hombre o muje¡ del lnstituto Nacional de Ciencias
Forenses de Guatemala -lNAC|F- especialista en rama de ciencia técnica o
arte para la que está nombrado, que realizará el proceso corTespondiente y
emitirá su d¡ctamen investido con la responsabilidad del cargo que t¡ene la
cual asumió ba,o ¡uramento de Ley.

l. Violencia Sexual: Acciones de violencia física o psicológica cuya finalidad
es vulnerar la libertad e indemnidad sexual, incluyendo la violación, agresión
sexual, humillación y la humillac¡ón sexual, la prostitución foaada y la

MII{ISTERIO HJBLICO
Guatemla, C. A.
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denegación del derecho a hacer uso de métodos de planificación familiar'

á-nto'*tur"f". como artificiales o adoptar medidas de protección contra

enfermedades de transmisión sexual'

4, Acciones que deberá e¡ecutar el personal del Ho§pital' Las acciones
" 

qra O"U"ra'qecutar el personal del hospital son las sigu¡entes:

a. comun¡cac¡ón al Ministerio Público. El personal.del hospital, hombre

o muier, obligatoriamente deberá poner en conocimiento inmediato al

Ministerio Público vía t"t"iOn¡t"' de un hecho relacionado con violencia

sexual y/o maltrato, a etecio de que un fiscal se.apqrsone a realizar las

ññ;i;; J" inr"ri¡g""¡¿n p""¡n"nt"t' La comunicación será a la unidad

áe'rr¡on¡toreo oel Ministerio Éúuti"o y en el caso que la víct¡ma sea menor

de edad, obligatoriamente "" 
A"¡á notificar tamb¡én a la Procuraduría

. General de la Nación. En todo caso se debe delar constancia escrita dentro

;;i;ñ"d'";te clínico aeipaciente' (Anexo 1: D]:-:1"-1" telefónico a las

iápániá""i". v unidades á donde realizar la comunicación)'

b. Aténc¡ón inmediata y digna' En el momento de atender a una persona
-' 

0"" i.." tioá víctima dé violencia sexual y/o maltrato' deberá proteger su

' Jü", l","stidad y dignidad tomando las medidas pertinentes necesarias'

garantizando la atenc¡ón.integral'

c. Recolección de opietos y prendas' El personal del Hospital pondrá a

- il;;Jc-il"r psÁ['."r oeiü¡n¡sterio Púbtico todos los obietos v prendas

de la víctima' pa," to 
"uai"i 

personat del Ministerio Público determinará

cuáes son útiles para la investigación dejando constancia escr¡ta' con firma

;;;l;;; los registros del hos[ital a través del acta correspondiente'

d. Toma y embata¡e de muestras durante la práctica de examen

médico. El médico q'" páttiq'" el.reconocimiento a la víctima con el

apoyo del personat oe entJÁeria' tomárá las muestras necesarias debiendo

.in"io"tui qr" ras mismas se subdividirán en dos grupos:

d.l' luluestras en rcsguatdo de la salud y ta vida de la víctima'

Las muestras 
"'yi'titia"a 

son de carácter clínico que deban ser

analizadas con carácter inmediato serán remitidas al laboratorio

del hospital y ñ;á; a formar parte de su registro' debiendo

,
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proporcionar y/o facilitar el expediente clÍnico para su reproducción,
cuando sea requerido por el Ministerio público.

d.2. Muestras útiles para la investigación penal, Las muestras
que sean útiles para ser entregadas al Ministerio público, deberán
ser tomadas por personal médico con el apoyo del personal de
enfermería, embalarlas y entregarlas al personal que el Fiscal del
caso indique para su traslado al lnstituto Nacional de Ciencias
Forenses de Guatemala -lNACIF- y sean sometidas al peritaje
correspondiente. (Anexo 2: guía para el manejo de evidencia)

Bajo ningún concepto se pondrá en riesgo Ia vida y la salud de la víctima,
por la obtención de alguna de las muestras útiles para la investigación, ya
que el médico al realizarle examen clínico, evaluará y priorizará sus heridas,
lesiones y/o padecimientos, a efecto de no comprometer su salud.

e. Facilitar el acceso a las instalaciones del Hospital. El personal del
Hospital que se encuentre de turno en la emergencia, deberá fac¡litar el
acceso de Ia autoridad del Ministerio público en cualquier horario, previa
identif¡cación, de conlormidad con lo establecido en las normas de seguridad
del mismo.

f. Entrega de muestras, obietos y prendas al Fiscal del M¡nisterío
; Público. El personal de admisión, médico o enfermería, deberá eniregar

directa e inmediatamente las muestras, objetos y prendas al fiscal del
Ministerio Público, para su resguardo, custod¡a o rem¡sión a ros raboratorios
correspondientes según proceda a los laboratorjos correspondientes para
su análisis.

g. lnformar de sus derechos a la víct¡ma. El personal del hospital or¡entará
a la víct¡ma sobre la importancia del trabajo que reariza er Ministerio público
y la Procuraduría General de Ia Nación, en caso de niñez y adolescencia, ya
que son las instituciones encargadas de investiga¡ asesorar y gestionar las
medidas de seguridad y protección, según sea el caso. Asimismo, explicará
a la víctima Ia importancia de coraborar con er Ministerio púbrico entregando
los objetos relacionados al hecho que tenga en su poder.
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h. Requerimiento de insumos. El personal del Hospital, deberá requerir al

lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -lNAC|F- los insumos

necesariosparalatomayembalajedemuestrasbiológicas'Asimismo'deberá
requeriral'tvlinisterioPúblicolosinsumosnecesariosparaelembalajede
prendasyob.ietosdebiendollevarloscontrolesadministrativosydelogística.

i.Presenciadeltllédicosantelasautoridadescorrespondientes.En
casodeordendeJuezcompetente,elmédicoqueatendióalavíctimaenel
hospital, deberá acudir al requerimiento respectivo'

5. Acc¡ones que deberá eiecutar el Minister¡o Púplico' Además de las

propias del cargo, deberá ejecutar las acciones siguientes:

a.PrcsenciaenelHo§p¡tal.ElpersonaldelMinisterioPúblicodebidamente
identif¡cadomostrandosucarnéoficial,deberáhacersepresenteenel
hospital para la recolección de evidencias cuando sea notificado por la

Unidad de Monitoreo del Ministerio Público.

b,Entr€v¡staalaperconaqueatendió'Elfiscal,olafiscal'queasista
alhospitaldebeenloposiblecontarconlainformaciónparaformular
h hipétesis criminal preliminar de conformidad con la información que

proporcione la persona que atendió a la víctima'

c, Custodia de muesÉas, ob¡etos y prendas' De conformidad con la ley'

el fiscal desdeFl lhomento de recibir las muestras, objetos y prendas' será

responsable de sÚ custodia y traslado.

d. Goordinación para traslado de indicios' De conformidad con los

protocolos de aciuación internos, el fiscal deberá coordinar el traslado de

áquellas muestras, objetos y prendas recabados en el Hospital' quedando

responsable de su custodia y traslado al lugar donde quedarán para su

resguardoodesuentregaallnstitutoNacionaldeCienciasForensesde
Guátemala -lNAClF- para el peritaje correspondiente, los cuales serán

ingresados a éste por el personal del Ministerio Público' a través de

lai ventanillas de recepción, control y distribución de indicios' con las

formalidadesdemanejodecadenadecustodia,debiendoanexarcopia
del expediente clínico o bien de la hoja de urgencia'
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e. Requerimiento al lnst¡tuto Nacional de Ciencias Forenses de
Guatemala -lNAClF- para la realización de rcconocimiento cllnico
de la víctima y en su defecto evaluación de expedientes clínicos.
El, o la fiscal requerirá al lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de
Guatemala -lNACIF- la realización de los peritajes oportunos; siendo
lo deseable que se haga el reconocimiento a la víctima tenlendo a la
vista el expediente original. En situaciones que por razones extremas no
sea factible el reconocimiento a la víctima, se evaluará únicamente el
expediente clínico, copia del cual será ingresado al lNAClF, por personal
del Ministerio Público, a través de las ventanillas de recepción de ind¡cios,
con las formalidades de manejo de la cadena de custodia.

f. Requerimiento a! lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de
Guatemala -INAC¡F- para que el, o la perito del área médica, previa
identificación, asista a los hospitales a fin de evaluar a víct¡mas atendidas
que permanezcan hospitalizadas.

g. lnsumos. Para el adecuado embalaje, identificación, preservación de la
identidad e integridad de los objetos y prendas, así como el manejo de
la cadena de custodia proporcionará los insumos, previo requerimiento
del hospital.

6. Acc¡ones que debérá eiecutar el personal del tnstituto lrlacional de
Ciencias Forenses de Guatemala -¡NACIF-

a. Peritaje de reconocimiento a la víctima'y en su defecto y por
¡ rá2oñ€s extremas evaluacíón del exfjédiente clínico. El lnstituto
i Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -lNAClF-, deberá asignar

a un per¡to profesional de la medicina para que atienda el requerimiento
puntual del Fiscal de realizar el peritaie técnico científico en materia
médica, biológica, genética, toxicológica, según proceda y emitir dictamen
pericial correspondiente.

b. lnsumos. Para la adecuada toma de muestras, embala.je e identificación,
preservación de la ¡dent¡dad e integridad de los indicios biológicos, y
manejo de la cadena de custod¡a, proporcionará los insumos necesarios,
previo requerimiento del hospital.

c. Realización de per¡ta¡es y emisión de dictámenes correspondientes
a los análisis de los indicios que sean Ingresados por personaltécnico del
Ministerio Público, a través de sus ventanillas de recepción.

págioa 6/8 VERSIó\ flNAI_ rul\o\tEMBRE/20t0

I
E
I

srActF
YffieñrEsÉME

FOIENSES DE GÚATTTITA



ffins;t
rW-w

th¡ff.&M.

Sí ,ob",!" 
'olul!

MrNIsrEruo Pf,tsLlco
Gue@la, c. A'

f#
?. Acclones que deberá e¡ecutar el perconal de la Prccuradurfa de los

Det€cho§ Humanos

a. Remisión de denuneia ¡nñed¡ata' Cuando una persona víctima de

violencia sexual y/o ;tt"t";;¿; a la Procuraduría de Ios Derechos

Humanos, el personal q'"1" 
"*4" 

comunicará al Ministerio Público y

en caso de niñez 'lt'i'á11á "'üol 
la Procuraduría General de la Nación

y le acompañará af nospitJ Áá' 
""t""no 

para su atención inmediata'

b. l{iveles de Goo¡dlnación' El personal de Procuraduría de los Derechos

Humanos, ¿"u"'a geiái;'1'o's espacios de comunicación entre las

instituciones que 
"t"tiu-"'i"r 

pá#te acuerdo a efecto del cumplimiento

del mismo'

c. Verificación, seguim¡ento y monitoreo' La Procuraduría de los Derechos

Humanos, realizarár" í"imi""ián cumplimiento' seguimiento y monitoreo

del presente u"u"too v-tnit"guiá un iniorme semestral a las instituciones

que suscriben el mismo'

8. Goordinacionos inter¡nstitucionales' Las instituciones que suscriben el

presente acuerdo o"t"*riuianlas'acciones propias de su competencia para

dar cumplimiento al m¡smo'

e. Pros rama permanente d" ::':l l'll-^:ltl lllli,lT Íl]i['ff :"::
:1',J:i':#:T:¡:"ü:;:iñil0*_1y¡11i39:1"::::::fff,XJ[:
;"l',ffi ilillt".:,:il';ü;;;;;;,1"-*:::H", j:'".::,'i§:*:"j::
i"ffi ::LffiT"Jffi {iq{::i::*;:X*::ii"':X'ili::ft ::3
I""#X"J'1"J::¿5:#il;il"ntii'"'i¿n'p'":'lY::l:"*:f iiifl::fl
:il,U'"'#:,'J'il:ili:,ü"0";ñ;r::*h::::i;S:[:,':Jii;:'i:
:Jfi:ilffi ,ffi :;#i.";il;*,hg::l:::i""'::llkt1i::ili:"
:"#:',il1'ffi"#;*"ü;;édi;;lesal' propiciando su abordaie intesral'

La distribución del mater¡al de apoyo (ver anexo 2: O1lia'!-elaneio de evidencias

relacionada con aeritos oe Jile'ncü sexual y cualquier otro material o anexo)'

serán proporcion"oo' po''J üiniti"tio É'i¡ti"o' el lnstituto Nacional de

Ciencias Forenses o" ou"t"i"i" -tNAclF-' el Ministerio de Salud Pública y

Á.-¡.t.n"i" So"i"l y la Procuraduría de los Derechos Humanos'

iittox rtt'¡,n" ,t¡NovIEMBRE/2o1o Pác;-" 1tB
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Asimismo, se desanollarán talleres a nivel nacional para la divulgación de los
derechos de las víctimas, elaborando y distribuyendo material informativo y/o
de apoyo, los que serán proporcionados por el Ministerio Público, el lnstituto
Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala-lNAC|F-, el Ministerio de Salud
Pública y Asistenc¡a Soclal y la Procuraduria de los Derechos Humanos.

10. Fases de lmplementación. El presente acuerdo se desanollará inicialmente
en los Hospitales General San Juan de Dios y Roosevelt, previa capacitación
del personal correspondiente de los referidos hospitales, la cual dará inicio
inmediatamente después de la firma del presente acuerdo y posteriormente,
se pondrá en ejecución en otros hospitales previa aprobación por escrito
por parte del Ministerio de Salud Pública y As¡stencia Social y capacitación
correspondiente.

I 1. Anexos. Serán parte integral del presente acuerdo, los anexos ad¡untos, así
como otros que se incluyan posteriormente.

12. Vigencia, El presente Acuerdo será de observancia para las instituciones
intervinientes, a partir de la suscripción del mismo.

Guatemala, 18 de noviembre del 2010

0sclorá Gu{lénez da Monroy
§lréctcH Nac¡üñal ds Cie{rclas Forense¡ de

vdJ" c*r..-
Doctor Ludwig lfemer Ovel16 CabrEra

y Aslstdn¿ia §ocial

Alvárad0
Humanos

Público a-i.

Liceficiáda

Pásim8/8 \'TRSrÓNFINAL I8INOVIEMBRE/2010
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ADDENDUM

Que incorpora a l¡ Secretaria contra la Violencia §exual, Explotacién y Trata de

Personas y a la Procuraduría Gener¡l de l¡ Nacién al Acuerdo Interinstitucional de

Actuación por parte del Ministerio de §alud Púbtica y Asistencia §ocial a traves de los

IlospitalesNacionales, Ministerio Público, Instituto Nacional de Ciencias Forenses de

Guatemala - INACIF- y h Procuraduría de los llerechos Ilumanos en la Atención de

Victimas de Violencia §exual ylo Maltrato

ANTECEDENTES

El Ministerio de §alud Pública y Asistencia Social, el Ministerio Público, el lnstituto

Nacional de Ciencias Fore¡ses de Cuatemala -INACIF-, y la Procuraduría de los Derechos

Humanos, suscribieron el 18 de noviembre de 2010, el Acuerdo Interinstituciotral de

Actuación por parte del Ministerio de §alud Pública y Asistencia §oci¿l a travrÉs de los

Hospitales Nacionales, Ministerio Público, tnstituto Nacion¡l de Ciencias Forenses de

Guatemala -INACIF- y la Procur¡duría de los Derechos Hum¡nos en la Atención de

Víctimas de Violencia Sexual y/o Maltrato que en adelante se denominará "Acuerdo

lnterinstitucional", con el objeto de garantizar y Proteger la vida humana, al establecer

acciones de coordinación permanente entre las entidades partes, proporcionando atención

digna e integral a víctimas de violencia sexual y/o maltrato que ingre$en al sistema de

justicia penal por los hospitales de la red pública nacional-

CONSIDERANDO

Que las entidades partes del Acuerdo Interinstitucional, suscrito el 18 de noviembre de

2010, reconocen la importancia de incluir a la Procuradurla General de la Nación y a la

Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas como parte en este

Acuerdo lnterinstitucional, por las competencia§ y atribuciones que le conesponden de

conformidad con la Constitución Potítica de Ia República de Guatemala y el Decreto 512 y

9-2009 respectivamente del Congreso de la Replblica.

coNspeneNno

Que la Procuraduría General de la Nación, actualmente tiene un rol importante en las

diversas acciones para la protección, atención digna e integral a los niños, niñas y

adolescentes que hayan sido víctimas de violencia sexual y/o maltrato y que en ese §entido

resulta valiosa la coordinación que se debe establecer oon todas las entidades que brindan

atención en el tema.

CONSIDERANDO

Que la Se6etaría Contra la Violencia Sexual, Explotacién y Trata de Personas, ejerce la

función de ser el órgano asesor, articulador, ooordinador y encargado de recomendar la

realización de acciones de prevención, atención, protección, persecución y sanción en

materia de violencia sexual, explotación y trata de personas.

|g!m# WXn-@ Y gi1*,H§§ lu@[mml romxr le@



POR TANTO

ElMinisteriodeSaludPúblicayAsistenciaSocial,elMinisterioPúblico.ellnstituto
Nacional de ciencias o"';::'t1"'áti"nr"i^ -iÑecrF-' la Procuraduría de los Derechos

Humanos, la Secretaria t""iü rt vi"ü"tiu s"*uut' g'pioái¿n y Trata de Personas y la

i,..r."¿"ti, Ceneral de la Nación' acuerdan:

Suscribir el presente addendum' de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA:

La procuraduría ceneral de la Nación y la .secretaría 
contra la violencia sexual'

Exolotación y Trata ¿" pt'inü tttá' p"n! de las insácias involucradas en el Acuerdo

lnterinstitucionur, i*pr"*"ni"náo las accion., y.nl"¿i¿ut necesarias para el estricto

"u*pf 
i*i"n,o dei preiente Acuerdo Interinstitucional'

SEGUNDA:

Acciones que deberá ejecutar la Procuraduria General de la Nación:

Acudir al centro asistencial donde se encuentre el niño' niña y/o adolescente

Hlll?;". a la Trabajadora Social del centro asistencial para la obtención de

iri"""¿.r". ¿. ingreso del niño' niña y/o adolescente'víctima'

Entrevistar al niño, "iñt 
ytu;;i;;;"ttli"ti'u.de manera coordinada con el

oersonal del Ministerio P'í;;ü dJ-il'tituio Ñutionul de Ciencias Forenses de

ár.,.r.fr, a efecto de evitar la revictimización'

Coordinar con el personft;';;il asist"ncial el egreso del niño' niña y/o

adolescente vidtima'
Iniciar el proceso de las medidas de protección a favor del niño' niña y/o

aJol"s".nt. ní"tima para su ubicación y resguar{o,

A;;;;;;.;;'iu iniettigution que rcalice el Ministerio Público'

a.

b.

e.

if.
TERCERA

AccionesquedeberáejecutarlaSecretaríacontralaViolenciaSexual,ExplotaciónyTrata
de Personas:

Asesorar y recomendar a las instituciones que formán parte del presente.Acuerdo

lnterinstitucional, la realización de acciones' así como [a implementación de los

instrumentos y normativa *""up*ai"ntt en la lucha contra la Violencia Sexual

y/o Maltrato y en la atención integral a las víctimas' 
.

A través de sus Unidade' h;;; tealizar el seguimiento y estudiar los efectos del

presente Acuerdo lnterinstitucional'

L-K S ffi¡JL{** b 3.f,meg le$ill mml mwn- Is @



c. Realizar el seguimiento a la aplicación de los lnstrumentos intra e
interinstitucionales para la efectiva aplicación del presente Acuerdo
lnterinstitucional.
Denunciar los hechos constitutivos de delitos de violencia sexual y/o maltrato, que
tenga conocimiento a consecuencia del ejercicio de sus funciones.
Impulsar en donde correspond4 procesos de capacitación, actualización y
especialización, relacionados con la implementación del presente Acuerdo
lnterinstitucional.
De acuerdo a su mandato legal, promover mecanismos de aficulación e
interlocución entre las instituciones que forman parte del Acuerdo Interinstitucional.

e.

CUARTA

se adiciona al numeral 3 del Acuerdo Interinstitucional, las literales siguientes:

m. Casos Excepcionales y/o Extrema Urgencia

se considera casos excepcionales y/o exkema urgencia, cuando él o la paciente está
inestable hemodinámicamente por herida punzocortante, herida por aflna de fuego,
trauma de criíneo, alteración de la conciencia, hemorragia profusa, heridas profundas,
rasgaduras genito-anales, fracturas, abdomen agudo, trauma de torax, intoxicación que
requiera sala de operaciones o cuidado en área de intensivo.

n. Resguardo de Objetos y Prendas

El 
^resguardo.. 

de objetos y prendas de la víctima, Ie conesponde al personal de
enfermería, independientemente de que éstas tengan o no material orgiánico e
inorgrinico, esten húmedas, mojadas o sucias.

se adiciona al numeral 4 del Acuerdoliibrinstitucional, la literal siguiente:

j. En los casos excepcionales y/o extrema urgenci4 ros medicos de los hospitales
realizanán todas las acciones del numeral 4 del Acuerdo Interinstitucional, garantizando
en todo momento l¿ vida e integridad fisica de las víctimas. Los dem¡ís casos, serán
atendidos por el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala de acuerdo a su
mandato legal.

Suscrito en la Ciudad de Guatemala, el 08 de mayo de 20t 3

lffi # W.-Um@ Y liir*mes legt m¡ ffi,**- Ie M
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e"r,é(t?"e6§-iÉ:ifiw:lT#ffim*Dr. rorgt lfrej }ídio v i I I u, ¡ ñ. ii'hiáearr*r"f

Ministro #r§alud Pública y Asistencia Social
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Fiscal General y Jefa del Ministerio Público

de Guatemala

Dr. Vladimir Osmrín Aguilar Guena

Procurador Ceneral de la Nación

i. /
I ', :- 

----*--f---.Licda' Zulma¡Lyanka Subillaga Dubon f - ^
Secretaria contril" ü"r";trf s;xual' Explotación Y Trafa de Personas
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VrcEi{r}¡tsrERto DE HosptrALts

Gualefilds, 21 d6 julio do 20 to
vMl-t/MAFAA11/2016

Mft. Hilda Marlna MoBlesfrur¡llo
ProcuBdors Adiunte lt
Prcurado de lm Derech6 Humantr

pbr este medlo le saludo cordlatmerte y al mhmo t¡empo le deseo éxitc en ius rrbores d¡er¡as.

Atentamste doy rspuesta r oficto REF.HM'VIT^dW-562016, en donde sol¡cita se apruebe por
$crlto la ámpl¡ación del Acuerdo tnterhstltuclfial de acñractón por perte del Ministér¡o de s¿lüd
Alule y Aststenciá social a travér de [os H6pitates Nacionales, M¡nrstedo púbfico, rñsütuto
Nacipnal de Cienclás furenss de Goatamála y la pffiuradurla de los DeKhs lumanos Én I.
Atención d€ Vhtlmil de Violacla Ssu¿, y/o Msltrato, al rcspeto m€ perm¡to ¡nfomarle qoe on
b6e en el ártfuulo lo del ecuérdo iñterln§ütw¡oml nos permltiffi irformár que s€ har realirado
c¿pa.lt¡c¡ons eñ tod6 ¡o5 h6pttá16 de la Red Nactonal, durame los añ6 ¿Ol3, 20lq 2O1S y
2016. Además se lmpl¿méntarcn d2 cllniGs de atenc¡ór a vfcflma, de v¡olencia squl, cil sus
r6pectlvos equ¡pc, mbillarlo, insumG y sus l(m dd ¡NACIF y Xat de Mp y el (¡t de
medicam€ntos, Es import¿nte háer notar que 6da cllnica de v¡oltrcl¿ sexsal cuenta oo aqul¡E
de pmfeslona¡s consiststes en: Glntrólogo y Obst"tra, pedi¿$a, ps¡cólogq Traba.¡:dora Sffial,
E¡fmer¿ Profes¡ma! y Enfemera auiliar.

Por tal ra¡ón el'lr¡sp¡s, a través de ,¿ coordroecirán dé violenc¡a sexuál y ras clff,r€s d€ ros
Hospltal€s de la 8ed N¡c¡onal se encuentrá en las etrdlc¡on* para ¡mplemeñtar la ampliacióñ del
Awrdo lñt"rlnsdtuciilol del oftlculo lA en et rcsto da hosp¡út§ del interior de ld reúbllü.

wv.mryrrsgolr.g 

-

Atentamente.

Irl:rlslo{:J Cs $alud l:*l'lie }
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.r\tt1l;\1,¡I§oii!1. Guatemata 19 Jul¡o rle 2016

oñc¡o No.32-2016

Señat Vtcemintslro:

E, respue§ta a su Nota de Trabaio No 884nO16 con fecha 19 de iulio de 2018' me pemito

f,ojuli[iri.*r"*, sot¡crtada eo ta provideñcia Nc-1sg'2a16' stAD 86389'

Sin más que agrcgar. me susctíbo de usted

Deterenteñente,

Detor
Maio Alberto F¡guerca Alvarez
yíc€m¡nBfrc de ¡ro§pitt¡es
Sü DesPacho

El ¡, ¡. i,',i

Eii,",'. lri rr*rmspa'gob.gr 
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En lo relacionodo al artlculo fi del ACUERDA NTERINST¡TUCIONAL DE

AC'IUACION POR PARTE DEL MINISTERIO AE SALUD PUBLIA Y ASISTENCIA

SOCIAL A TRAVES, DE LOS HOSPITALES NACIONALES, EL MINISTERIO PUEUCO,

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA TORENS€S DE GUATEMALA, INACIF, Y U
PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN U AÍENCIAN DE

WC-N MAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y - O MALTRATO,

En donde indico: que "El presente qcuerdo se desarrollorá inicialmente en los

hosptnl Generol Son Juon de Dios y Roosevelt, previa copaéitoción det
personol correspondiente de los referidos hospltoles, lo cual daró inlcio
inmediatomente después de la firmo del presente ocuerda y poster¡ormente,

se pondrd en ejecución en otros hospitoles, previa aproboción pat esÚito par
porte del MsPAs y capocitoción correspondiente,"

Can base en el artfculo 70 del acuerdo ¡nter¡nst¡tucional nos pemlt¡mos
informor que se hon realizodo capocitociones en tados los hospitales de ta

Red Noqional, durante los oños 2,0t3, 2014, 2015 y 2A16. Ademds se
¡mplementaron 42 cllnicds de atención a vlctimos de violencia sexuo!, con sus

respectivos equ¡pos, mobiliarto, insumos y sus KITS del INACLF y Kit de Mp y el
Kit de medicamentos. Es importaate hacer notor que coda clfnlca de violencia
sexuol cuenta con equipo de profesionales consistentes en: Glnecótogo y
Obstetro, Pedidtra, Psicólogo, Trobojodora Sociol, Enlermero profesional y
Enfermem ouxiliar.

Por tol razón el MSPAS, a través de lo Coordtnactón de Vialencia Sexuol y las
cllnicos de los Hospitoles de lo Red Nacional se encuentra en las condiciones
para lñplementar lo omplloclón del Acuerdo tnter¡nstituc¡onal de! artlcuto x
en el resto de hospitales del interior de lo repúbtico,

r r. tr. ", l.: : ,,r.. :ri.. ,,,),

l.¡.ii rirr.r\, ¡ r,:: wospagob.gt
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Guatemala,
na de iulio de 2016

ñÉr. ír¡rrrurlvouP-56-201 6

Respetable Señor Mini§tro:

' liento que el ACUERDO

ni#ffffiu*;!|*"--=-=-
't'J,iHi{,§J,ffi'j}[,",."

S'i Usted lo considera necesar¡o' segtln su agenda' podemos reunirnos para tratar

acerca de lo que le Planteo"

Sin otro particular y en espera de su re-spalesta' aprovecho la

pr""".ütiu-.i.-tnuestras be cénsíderaciÓn y esllma'

"ay'--**Z^f
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opoüunidad Para

Doctor
José Alfonso Cabrera- EscoDar
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